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INFORME DE COMISIÓN 

· Titular de la Unidad Administrativa 
Presente 

Metepec, estado de México, a 28 de agosto de 2019 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por lo que se establecen 

medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal". el oue suscribe C. 
..;E.;;..u;;.;.s.;;..e.;;..b;;.,.;;,io=--=-J-=a-=c-=i n;,;,t.;;..o;:__:G:..o.:..n:..:.=z:.:.a:.:.le.:..z::;,_ ____ con numero de e m p 1 ead o 0073367 y puesto de 
jefe de proyecto, adscrito a esta unidad administrativa, presento el informe de la comisión 

realizada a: Ciudad de México los dias del 19,20 y 23 de agosto de 2019 

Com1s1on desempenada: 

Visita al plantel Venustiano Carranza 11 para evaluar el cambio de ubicación de sala de maestros. Visita 

al Plantel lztapalapa ly UCI en cordinación con estructuristas del INIFED para revisión de daños 

estructurales en edificios. 

Actividades realizadas: 

Se visitó el plantel Venustiano Carranza 11 y se evaluó la propuesta de cambio de ubicación de sala de 

maestros encontrandose procedente al no afectar la estructura del edificio. Se visitaron la Unidad de 

Capacitacion en Informática y el Plantellztapalapa 1, en cordinación con estructuristas del INIFED para 

la revisión por parte deiiNIFED de daños estructurales en edificios. 

Conclusiones y resultados obtenidos: 

Se cumplió con el objetivo de la visita en el plantel Venustiano Carranza 11 para evaluar la propuesta de 

cambio de ubicación de sala de maestros, y de la visita a la Unidad de Capacitación en Informática y el 

Plantellztapalapa 1, para la revisión por parte deiiNIFED de daños estructurales en edificios. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informados son reales y manifiesto mi apegó a los 

principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de 

la Ley General de esponsabilidades Administrativas . 
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